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Doctor 

CESAR AUGUSTO VERA RODRIGUEZ 
Subgerente Administrativo y Financiero 
ESE CARMEN EMILIA OSPINA 

| 

Neiva, junio 11 de 2025 } 

| 
| 

Ciudad | 

| 

Referencia: Informe de entrega del cargo como Subgerente Administrativa y 
Financiera de la E.S.E. Carmen Emilia Ds¿lama 

| 
| 

Respetado Doctor: | 

Por medio de la presente, me permito realizar entrega formal del cargo como 
Subgerente Administrativa Y Financiera de la E.S.E. Carmen Emilia Ospina, 
designación que me fuera conferida med¡ante Resolución No. 383 del 18 de 
julio de 2024, con efectos a partir del 29 de ma‘yo de 2025. 

Por lo anterior, se adjunta los siguientes docuflentos: 

1. Acta de entrega del cargo 6 folios I‘ 
2. Informe entrega del cargo 28 folios 
3. Informes de cada área 726 folios, 3 Excél en 26 carpetas en USB 

| 
Como también enunciar que se realizó empalmg durante la semana del 02 al 05 
de junio. En Espera que en una futura ocaslon tengamos la posibilidad de 
trabajar en equipo. Deseo muchos éxitos y bendiciones. 

Agradezco su atención. 

Con la disposición de siempre ‘ 
- | AADICACIÓN CORRESPONDENCIA 

ES.E. CARMEN EN ILIA OSPINA 
NIT 313.005.265-7 

o |1 -06-2029 
HORA, L%Z P, 

MARBY LILIXNA TAFUR CHARRY eo S , 
C.C. No. 55159113 de Neiva | - “¿¿B…A¡ 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CÁRMEN EMILIA OSPINA 

MUNICIPIO DE NEIVA 

INFORME ENTREGA DE CARGO SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

MARBY LILIANA TAFUR CHARRY 

Buscamos la excelencia por su salud blenestar y dignidad 
LÍNEA. 

De632828 3043849992  LéSmeneminosna 



1. INTRODUCCIÓN 

La entrega formal del cargo de Subgerente Administrativa y Financiera de la ESE 

Carmen Emilia Ospina constituye un proceso fundamental para garantizar la 

continuidad institucional, la transparencia en la gestión y la trazabilidad de los 

procesos administrativos, contables y ñnanci%ros bajo responsabilidad de esta 

cipios de responsabilidad, eficacia, 

dependencia estratégica. Este procedimiento se|realiza conforme a los lineamientos 

establecidos por la entidad, atendiendo los pn'rJ 

eficiencia y legalidad que rigen la función pública. 

En este informe se consignan los aspectos esenciales relacionados con la gestión 

ejercida en el periodo correspondiente, el | estado actual de los procesos 

administrativos y financieros, los documentos, lactivos y recursos entregados, así 

como las recomendaciones que faciliten la aproJiaación del cargo por parte del nuevo 

responsable. Esta transición tiene como finalidad salvaguardar la estabilidad 

operativa de la institución y asegurar la correlL:'(a administración de los recursos 

humanos, financieros y fisicos puestos al servicio de la atención en salud. 

Buscamos la excelencia por su salud, bjenestar y dignidad 
LÍNEA AMIGA WHATS, ® ' U863%8% (O3003849992 | & comenmicosine 

|



2.1. 

Realizar la entrega formal, ordenada y docu 

Financiero y Administrativo de la ESE Carmen Ijmilia Ospina, dejando constancia del 

2. 

Objetivo general | 

OBJETIVOS 

mentada del cargo de Subgerente 

estado actual de los procesos, recursos, dependencias, compromisos y resultados a 

cargo de esta subgerencia, con el fin de garantizar la continuidad institucional, la 

transparencia en la gestión pública y la toma de decisiones informadas por parte del 

funcionario entrante, en concordancia con los 

responsabilidad administrativa. 

2.2. 

v 

Objetivos especificos 

Documentar de manera clara y verificable 

operativos, financieros, contables, contractual 

la Subgerencia. 

Entregar formalmente los informes, archivos f 

principios de eficiencia, legalidad y 

‘el estado actual de los procesos 

es y administrativos gestionados por 

sicos y digitales, bienes, contratos y 

sistemas de información que se encuentran bajo la responsabilidad directa de la 

Subgerencia, dejando constancia de su est: 

relevo. 

Informar al funcionario entrante sobre los 

identificados, cronogramas y recomendacione 

decisiones efectiva y alineada con los objetivo: 

Asegurar el cumplimiento de las directric 

vigentes, en lo relacionado con los actos adm 

el marco de la gestión pública en el sector sal 

ado y condiciones al momento del 

compromisos pendientes, riesgos 

s, con el fin de facilitar una toma de 

s institucionales. 

es internas y normativas legales 

inistrativos de entrega de cargo, en 

ud. 

Buscamos la excelencia por su salud, biénestar y dignidad 

D UNEAAMIGA WHATSAPP 

8632828 93043849992 
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3. AVANCES A LA GESTION REALIZADA 

| 

Durante el tiempo de labor se siguió el lineamiento gerencial basado en los 

siguientes objetivos: 

1. Resolver la difícil situación financiera en la que se encontraba la ESE 

2. Modernizar la estructura orgánica funcional de la entidad, que permitiera el 
desarrollo ideal de todos los procesos de la entidad, en especial aquellos 
procesos estratégicos para el logro de los objetivos institucionales, 

3. Celebrar un acuerdo de formalización laboral con el Ministerio de Trabajo que 
estableciera una hoja de ruta clara y obligatoria para avanzar de forma 

progresiva en la dignificación del talento humano en salud, 
4. Garantizar una infraestructura más adecuada para la prestación de los servicios 

de salud, en especial en la zona rural de la ciudad y en casos de urgencia y 

emergencia. ¡ 
5. Mejorar la calidad y efectividad de los servicios que presta la ESE con enfoque 

de atención primaria, en prevención y mantenimiento de la salud y en la 
integralidad en la prestación de servicios de baja y mediana complejidad. 

PLAN ANTICORRUPCIÓN: Durante el año 2024, se realizó seguimiento trimestral al 
plan anticorrupción. Para enero de 2025, en tanto la normatividad había cambiado 
(ley 2195 de 2022), derogando los planes anticorrupción, reemplazándolos por el 
Programa de Transparencia y Ética Pública, el cual se realizó y programó la matriz 
que fue socializada a los líderes. https://esecarmenemiliaospina.gov.co/plan- 
anticorrupcion-2/ | 

REPORTE SIA CONTRALORIA: Para los mese!s de febrero y marzo de 2025, se 
compiló y dio respuesta a los formatos f12 y f 28 con todos sus anexos (6) ante la 
plataforma de SIA CONTRALORIA. 

REPORTES SIHO: Trimestralmente se ha dado actualización a la información de 
dicha plataforma 

SUSTENTACION 2193: Se encuentra pendiente la sustentación de estos indicadores 
correspondiente al primer trimestre mediante la secretaria de Salud Departamental, 
la fecha fue modificada, a la espera de la misma. | 

PROYECTOS, se tiene pendiente la realización de los estudios de viabilidad técnica 
y financiera de los centros de salud de San Luis y Vegalarga, los cuales llevan 
implicito la apertura de nuevos servicios de salud (urgencias, entre otros); en el caso 

Buscamos la excelencía por su salud, bianestar y dignidad 

LN 
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de Vegalarga, también es importante tener en cuenta una acción popular en trámite 
por ser una potencial zona de riesgo. 

En cuanto a la habilitación y apertura de servicios de mediana complejidad en el 
CAIMI. Con el objetivo de mejorar la resolutivida# e integralidad de los servicios que 
presta la ESE, se han venido haciendo las gestiones para la habilitación y apertura 
de los servicios de mediana complejidad del Centro de Atención Integral Materno 
Infantil (CAIMI); en primer lugar, se establecieron con el acompañamiento y 
asistencia técnica de la Secretaría de Salud Departamental (SDS), las dificultades 
existentes para la apertura de dichos servicios y Una hoja de ruta para su superacion, 
así mismo también se solicitó acompañamiento ail Ministerio de Salud. 

Pese a ello existe la necesidad de actualízao?ón de los estudios y análisis de 
viabilidad financiera de los servicios de mediana complejidad a aperturar; 
actualización que se llevó a cabo en el año 2024 con resultados negativos respecto 
de la viabilidad financiera de los mismos, lo anterior debido a los diferentes cambios 
en las frecuencias de uso de estos servicios y el aumento de la oferta de servicios 
por otras instituciones como el Hospital Universitario, Clínica Medilaser, entre otras. 
Lo anterior, hizo necesaria una actualización íe la propuesta de servicios a ser 
aperturados en el CAIMI, con un enfoque diferencial no solo hacía la atención gineco 
obstétrica sino hacia todos los ciclos de vida de la atención de la mujer y la infancia, 
proponiendo convertir el CAIMI en un centro especializado en la atención integral en 
salud de la mujer y el paciente pediátrico, con servicios de atención a la mujer 
víctima de acoso y/o violencia sexual, interrupción voluntaria del embarazo, entre 
otros, ampliando también la capacidad de las sal:as de cirugia de 1 (una) a 2 (dos) y 
así garantizar la atención de cirugia ambulatoria programada (en especial aquellas 
incluidas en las rutas integrales de atención en salud, Ej: esterilización quirúrgica 
femenina y masculina, entre otras) y cirugías de urgencia como cesáreas, entre 
otras; así mismo darle un enfoque más fisiológic¿ a la atención del parto respetuoso. 
Esta propuesta ha sido discutida con la SDS pa‘a revisar la viabilidad de la misma, 
sobre todo en lo relacionado con los cambios en la infraestructura de las salas de 
cirugía, estamos pendientes de su revisión final, para luego realizar nuevamente el 
estudio de viabilidad técnica y financiera a presentar ante la SDS. Esta sostenibilidad 
financiera para el funcionamiento de los nuevos servicios hasta el momento de 
alcanzar punto de equilibrio: con el ánimo de evitar un impacto negativo importante 
en la situación financiera de la entidad, se vien;;r;nstruyendo por parte del área de 
planeación, un proyecto a presentar a la Gobernación, al Municipio y/o al Ministerio 
de Salud, para la cofinanciación del funcionamiento de los nuevos servicios hasta el 
momento de alcanzar punto de equilibrio, este proyecto tiene pendiente la 
viabilización de la nueva propuesta de servicios}, asi como el estudio de viabilidad 
técnica y financiera, para terminar su estructuraci?n y ser presentado. 

Por la falta de experiencia en el funcionamiento y operación de servicios de mediana 
complejidad: buscando evitar reprocesos costosos o aumento de riesgos en la 
atención en salud de nuestros pacientes, se vienén adelantando gestiones tendientes 
a la ampliación de las alianzas estratégicaslya existentes con las diferentes 
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instituciones educativas de la región para su participación en el arranque de estos 
nuevos servicios, así como de instituciones prestadoras con experiencia.en estos 
servicios de salud y la contratación de una consultoría por especialistas expertos 
para el acompañamiento en el diseño y puesta en marcha de estos nuevos servicios. 

Contratación y venta de nuevos servicios: se han adelantado gestiones con las 
diferentes EPS para su contratación, concientizándolas de las ventajas para ellas de 
la integralidad en la atención y la disminución de costos financieros y en salud. La 
mayoría de ellas han manifestado su interés, se presenta dificultad en el mecanismo 
de contratación, se debe seguir concertando y haciendo preacuerdos. 

INTERVENCION CENTROS DE SALUD: El área de mantenimiento en el marco de 
la apuesta por garantizar una infraestructura más adecuada para la prestación de los 
servicios de salud, se han adelantado intervenciones en la gran mayoría de los 
centros de salud, en especial en los de la zona rural de la ciudad. Estas 
intervenciones se vienen adelantando en tres momentos, un primer momento el año 
pasado, con los recursos del plan de mantenimiento y el presupuesto escaso para el 
final de esa vigencia; un segundo momento en el presente año, y un tercer momento 
con la aprobación de los proyectos a presentar al Ministerio de Salud. Para ello en el 
segundo semestre de 2024 se intervino la zona rrural y para este- semestre 2025 la 
zona urbana. 

SITUACION FINANCIERA: 
| 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

| 70,000,000,000.00 
| 0,000,000,000.00 
i 50,000,000,000.00 
| 20,000,000,000.00 
! 30,000,000,000.00 
i 20,000,000,000.00 

j 10,000,000,000.00 

ACTIVOS PASIVOS PATRIMONIO. 
m31/03/2025 69,688,120,749.38 13,677,736,616.91 57,090,831,219,95 
1:31/03/2024 68,769,881,859.78 14,513,114,908.54 57,253,698,010.58 

ACTIVOS 
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EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

| EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
1 - — 
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La desagregación del efectivo y equivalentes al efectivo presentados en el estado de 
situación financiera individual al 31 de marzo de 2025 y 31 de marzo de 2024 es la 
siguiente: 

Caja principal 
El saldo corresponde a los recaudos de los últimos días del mes de marzo de 2025, 
los cuales no fueron consignados debido al cierre mensual por parte de las entidades 
financieras. 

Depósitos en instituciones financieras 
Los bancos que constituyen el 99.95% del efectivo se encuentra distribuido en 3 
cuentas corrientes de banco BBVA, Banco Occidente y Bancolombia; y 17 
cuentas de ahorro de Bancolombia, Banco Davivienda, Banco Agrario, Banco 

Colpatria, Banco de Occidente y Banco BBVA, siendo estas últimas donde se 

encuentra la proporción más grande de recursos - 

Depósitos en Instituciones Financieras 5.742.743.804 574.744.863,02 5.167,998.941,96 
Cuentas corrientes ___ 10925755174 — 10119489684 8,062.654,87 
Cuentas de ahorro " 5.633.486.253,2) 473.549.966,18 5.159.936.287,09; 

Efectivo de uso restringido 
Los depósitos en instituciones financieras con uso restringido corresponden 
únicamente a los recursos que estén embargados como consecuencia de un proceso 
judicial. - 

Con corte a 31 de marzo de 2025 el efectivo de uso restringido tiene un saido de 
Quinientos Sesenta y Siete mil pesos ($567.864,00), corresponde a medida cautelar 
de embargo Resolución N* RCC-34049 del 12/11/2020 por parte de la UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION H 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 

CUENTAS POR COBRAR 

ENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
UGPP con NIT 900373913. 

La desagregacion de las cuentas por cobrar prisentadas en el estado de situacion 
financiera individual al 31 de marzo de 2025 y 31| de marzo de 2024 es la siguiente: 

Cuentas por Cobrar -1.118.681.388,22| 
Prestación de Servicios de Salud 1.800.267.459,86| -986.091.355,22| 
Otras cuentas por cobrar 201.559.061.91 52.050.058,00 
Cuentas por cobrar de dificil recaudo 13.288.531.160,41 13.455.107.527,11 -166.576.366,70; 

Deterioro acumulado de cuentas por cobrar -858.544.240,55 -840.480.516,25' -18.063.724,30) 

El valor total de la cartera de la ESE Cai 
$23.497.772.144,41, reflejando una variación de 
la vigencia 2023. 

'men Emilia Ospina desciende a 
$ 1.118.681.388,22 con respecto a 

Durante este período, la cartera por prestación dá servicios presentó una disminución 

de $986.091.355,22, pasando de $11.800.267.45 
en 2025. 

Por otro lado, la cartera de difícil recaudo dismib 

9,86 en 2024 a $10.814.176.104,64 

uyó a $13.288.531.160,41, lo que 
representa una variación de $166.576.366,70 en comparación con el año anterior. 

Al 31 de marzo de 2025, la cartera por prestación 

$24.102.707.265, distribuida entre distintos regim 
concentración en algunos rubros específicos 
composición: 

* Régimen Subsidiado: Con un saldo de 

|de servicios asciende a un valor de 
‘Fnes y entidades, con una marcada 

A continuación, se detalla su 

$12.989.413.601, . este régimen 
representa el 54% de la cartera total, siendo F' componente más relevante. Esta 
cifra evidencia una acumulación significativa de cuentas por cobrar, lo que 
sugiere la necesidad de revisar y fortalecer lo: 
especialmente en entidades cón altos niveles 

$ mecanismos de recaudo y control, 
de mora estructural. 

* Régimen Contributivo: Registra una participación del 29%, con una cartera de 
$7.008.726.487. Si bien su proporción es menor que la del régimen subsidiado, 
también concentra valores importantes en t'ramos de alta antiguedad, lo que 
amerita una gestión preventiva para evitar que los saldos continúen 
envejeciendo. 

* SOAT: Aunque representa solo el 2% del tota& con $524.653.587, este segmento 
presenta una alta proporcién de cuentas vencidas con mas de 360 dias, lo cual 

exige un seguimiento riguroso para mitigar el 

* PNA (Presupuesto Nacional Asignado): Coi 
riesgo de incobrabilidad. 
n $946.353.850, este componente 

equivale al 4% de la cartera, también con tendencia a concentrarse en tramos de 
mayor antiguedad. 
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* Otros: Corresponden a $304.032.685, lo qulj= representa apenas el 1% del total. 
Aunque su participación es marginal, se recomienda mantener un monitoreo 
activo, especialmente en las categorias más antiguas. . 

e Otros DVSS: Este grupo acumula una cartera de $2.329.527.055, lo que 
representa el 10% del total, destacándose por su alta concentración en el rango 
de 91 a 180 días, situación que requiere acciones inmediatas para evitar su 
migración a morosidad prolongada. 

La desagregación de las cuentas por cobrar de difícil recaudo presentadas en el 
estado de situación financiera individual al 31 de marzo de 2025 es la siguiente: 

REGIMEN —31/03/2025 
TOTALSUBSIDIADO $7.549.582.446,29 
TOTALCONTRIBUTIVO $4.508.890.475,90 
TOTALSOAT $ 361.133.430,61 
TOTALPNA $ 710.249.850,00_ 
TOTALOTROS $ 158,665.957,61 

TOTALCARTERA $13.288.531.160,41 

Con corte al 31 de marzo de 2025, se evidencia una situación que compromete la 
sostenibilidad financiera de la ESE. El 55% del otal de la cartera, correspondiente a 
más de $13.288 millones, se encuentra concentrado en el tramo de antiguiedad 
superior a 360 días. Esta alta proporción de 
considerable sobre la liquidez institucional y 

saldos vencidos refleja una presión 
eleva el riesgo de incobrabilidad, 

especialmente en los regímenes -subsidiado y |contributivo, que agrupan la mayor 
parte de los valores pendientes en este rango. - 

Es preciso señalar que, dentro de este porcentaje de cartera con vencimiento mayor 
a 360 días, se encuentra incluida la cartera asociada a entidades actualmente en 
proceso de liquidación, la cual asciende a $10/115.354.477, representando el 42% 
de la cartera total. Estos saldos se concentran en su totalidad en el tramo de mayor 
antigiedad, constituyendo el 76% de la cartera en ese rango. La recuperación 
efectiva de estos recursos se ve considerablemente limitada por las condiciones 
propias de los procesos liquidatarios, tales como la prelación de pagos, los plazos 
judiciales, las restricciones normativas y la disponibilidad incierta de recursos por 
parte de las entidades liquidadas. Esta situadión reduce de forma -sustancial las 
expectativas de recaudo y obliga a la entidad a adoptar medidas técnicas y contables 
rigurosas para el adecuado tratamiento de estos 

La desagregación del deterioro de las cuentas 
financiera individual al 31 de marzo de 2025 es 

saldos. 

por cobrar en el estado de situación 
e -$858.544.240,55. 

La entidad evaluó el deterioro de la cartera mediante la aplicación de la tasa del TES 
de colocación del Banco de la Republica a mal zo de 2025. A las cuentas por cobrar 
mayores a 181 días, monto adeudado que no podría ser recuperado. 

La Entidad realizó las gestiones tendientes al pago de los recursos destinados para 
la prestación de servicios de salud, según lo dispuesto en la normatividad vigente, en 
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la cartera para conciliar saldos entre las partes, conciliación de cartera y glosas para 
sanear y/o recaudar saldos, cobros persuasivos dicamente, envío de cobros pre 

jurídico. 

cuanto a la presentación oportuna de facturación cápita en las EAPB depuración de 

J; 

| De acuerdo con las políticas contables de la 1Empresa, las cuentas por cobrar 
originadas en la prestacion de servicios de salud cuya morosidad supere los 360 dias 
son clasificadas como cuentas por cobrar de dificil recaudo, en caso contrario se 
mantienen en su clasificación original. | 

La antigtiedad de las cuentas por cobrar en mora Fs el siguiente: 

TOTAL | f ] | 
— SUBSIDIADO | 661.306.099 949.489.449 1.509.663.095  659.030.717 | 7.549.562.446,20 | 11.220.071.806 | 1.760.341.795 | 12:989.413601 

TOTAL i i f 
| CONTRIBUTIVO | 580.366.149 045, .630.869 _ 306.088.82 | 475,90 | 6.414.030.410| 594.606.077 ; 7.008.726.487 ; 

TOTAL SOAT [ | 
— 1431 7 .267.678 _ 85.922.586 | Iae[_ | _ 503.699.001 54.586 5;:¿¡.553¿&7] 

| H — TOTALPNA 
23.476.041| 18.988.501| 58.717.190 119.332.875| 710.240.850,00| 930.764.456 | 15.589.394 -946.353.850| 

! Y i í | i 
275009369 | 20023316 304032685 

— | | TOTAL, OTROS” 
DvSS 

Bienes Muebles e Inmuebles: 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO | 

La desagregación de las propiedades, planta y Lquipo presentada en el estado de 
situación financiera individual al 31 de marzo de 2025 y 31 de marzo de 2024 es la 
siguiente: 

9.689.865.550| - 
—O 

1.966.358 865 

Equipo De Comnitación Y Compuneión 
Equpo De Transporte Tracción Y Elevación 

De Comedor, Cocina, Despensa Y Folel 

"antas ductos y tuneles 
Redes, líneas y cables 
Maquinaría y equipo 
Equipo medico y cientifico 

— 37734838 
13715759979 
204-235-257.15. 
P45.456.026,32 
197,132 375,05 
12504.690,21 | 

Equipo de tramporte tccion y o] — 
¡Depreciación: Equipo de comedor, cocina, despe) -152.309.670| -119.804.980'- 
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mantiene para su uso en la prestación de servicios, de salud y/o con propósitos 
administrativos, que no están disponibles para la venta, y de los cuales se espera 
obtener beneficios económicos futuros, siempre lGue su vida útil probable exceda un 
(1) año, entendiendo ésta, como el tiempo estimado de uso o los factores necesarios 
para estimar la operatividad del bien. 

La Propiedad, planta y equipo aplica para aqlrfllos activos tangibles que la ESE 

El Valor de las adiciones y las mejoras se reconocen como mayor valor del activo, y 
en consecuencia afecta el cálculo futuro de la depreciación teniendo en cuenta que 
aumentan la vida útil del bien, ampliando su capacidad y eficiencia operativa, así 
mejora la calidad de los servicios y permite una reducción significativa de los costos 
de operación. Las reparaciones y mantenimiento se reconocen como gasto o costo 

según corresponda. 

Respecto de la gestión de equipos, se encuent}a pendiente el arreglo y puesta en 
funcionamiento del equipo de rayos x de propiedad de la entidad, el afio pasado no 
fue posible su arreglo por cuestiones presupuesíales, este año se dejó el rubro para 
esto, solo hace falta que ingeniería biomédica ñroceda con el armado del equipo y 
desde la subgerencia de servicios de salud se gestione los estudios previos y la 

solicitud de CDP para proceder con el arreglo y puesta en funcionamiento de este 
equipo. 

Actualizaciones integrantes del comité: de propiedad, planta y equipos: Debido a 
cambios en la planta de personal de la entidad, algunos integrantes del comité ya no 
existen sus cargos, razón por la cual ya no hacen parte del comité dificultando la 
estructuración del quorum para su ejecución, pdr lo anterior, se elaboró proyecto de 
resolución para modificar la resolución 144 del 06 de marzo del 2019, a la espera de 
su revisión y firma. 

ACTIVOS INTANGIBLES 

- CONCEPTO 

ACTIVOS INTANGIBLES — 0,00 | 0,00 | 
| Activos Intangibles _ | jibles _ — 6 ,,JEMQG&_&Q; 
[ Amortización — acumulada — de — activos | -785.416/662, OU -785.416.662,00 0,00 W 
intangibles (Cr) _ — l H L… — : g 

Los intangibles son activos identificables, de caLácter no monetario y sin apariencia 
física sobre los cuales la E.S.E tiene control y espera obtener beneficios económicos 
futuros asociados con la prestación del éervicio. Este tratamiento aplica, 
especificamente para licencias y derechos de usos de software. 

CUENTAS POR PAGAR | 

La desagregación de las cuentas por pagar presentadas en el estado de situación 
financiera individual al 31 de marzo de 2025 y 31‘ le marzo de 2024 es la siguiente: 
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Por política general de la Empresa, el plazo para 
servicios no puede exceder los 30 días. 

La Empresa tiene una situación financiera sol 

12 

5.736.608.081,59 - 
4.501.214.980,06 

18.881.684,00 - 
174.039.491, 

pago a los proveedores de bienes y 

lida la cual le permite cumplir sin 
inconvenientes con el pago de todas sus cuentas. El vencimiento de las cuentas por 
pagar deriva principalmente de la demora de los proveedores en expedir la factura 

del bien entregado a la Empresa y en menor prd 
requieren tramites que exceden los 30 dias. 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

porcion de procesos puntuales que 

| 
Representa el valor de las obligaciones contralqas por la entidad, en desarrollo de 
sus actividades, que no se encuentran clasificadas en las otras cuentas por pagar 
que tienen definiciones precisas. 

Y Aportes al ICBF y SENA 
Representa el valor de las apropiaciones para el pago de aportes patronales por concepto de aportes 

al ICBF y SENA de los funcionarios de planta de la entidad 

Y Honorarios 
Representa el valor de las obligaciones contraídas por la gntidad en desarrollo de sus actividades lo 

comprende el reconocimiento de los costos y gastos de los servicios prestados por concepto de 
honorarios y prestación de servicios de personal indirecto a través de convenios interadministrativos. 

Y Otras cuentas por pagar 
Representa el valor de las obligaciones contraídas por la entidad en desarrollo de sus actividades, 

como servicios públicos. 

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

El siguiente cuadro detallan las obligaciones con corte a 31 

CONCEPTO 31/0312025 

Beneficios a los Empleados a Corto 

|Plazo _ 11.797.406.645,00 | 1.629.898.230,00 | 167.508.415,00 

de marzo de 2025 y 31 de marzo de 2024: 

Comprenden las obligaciones originadas en la relación laboral en virtud de normas 
legales, convencionales o pactos colectivos, 
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administración de sistemas de la seguridad social integrada, en estas cuentas se 
registran los compromisos laborales de pagos coh servidores. 

Beneficios a los empleados a corto plazo ‘ 

_167.508.415,00 — 1.797.406.645,00 - 
— 2.000. 

“ Intereses sobre las cesantías — 17.729.785,00 
| Vacaciones — " . — 461.264.756,00 

s 260.271.27),00 , 
_.. 

Prima de navidad 

1 Aportes a Fondos Pensionales_Empleador 
d Social en Salud-Empleador — 

7,013.123,00 ) 
496,00 | 

¡Provisiones . 1.274.466.941,46 .. 4.788.513.143,82 - 3,514.046.202,3 
¡Litiglos y Demandas Administrativas 1274.466.941,46 478851314382 - 3.514.046202 

La provisión reconocida al 31 de marzo de 2025 y 31 de marzo de 2024 corresponde 
a demandas interpuestas contra la ESE CEO,| en su mayoria, por personas que 
fueron vinculadas por OPS y pretenden se declare la existencia de un contrato 
realidad y el consecuente pago de prestaciones sociales y aportes pensionales, 
igualmente, se tienen demandas por presunta falla médica. 

Los valores presentados en el estado de situaciógn financiera al 31 de marzo de 2025 
y 31 de marzo del 2024 son procesos que están clasificados en riesgo alto y estos 
pueden ser objeto de ajuste a partir del avance| de la etapa procesal de acuerdo al 

fallo de la sentencia correspondiente. 

Mediante el Acuerdo 04 de 2025, se aprobó el documento “Políticas de la prevención 
del daño antijurídico” de la E.S.E. CARMEN [EMILIA OSPINA, pendiente de su 
reglamentación vía resolución de gerencia, | realizando ajustes al comité de 
conciliación y defensa judicial, así como la implementación de las actividades 
inmersas en el documento mencionado. ’I 

OTROS PASIVOS | 
Desglose - subcuenta otros ’ 

El saldo de esta cuenta está conformado por Iaf siguientes partidas clasificadas en 
corrientes: ! 
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OTROS PASIVOS I 528585322889 2.358.095.453,13 

Avancesy Anticipos Recibidos _ | 13204 88100 1140476500 

561 
- «ma 

La cuenta de los Depósitos Recibidos en Garantl%a disminuyo a 31 de marzo 2025 en 
$1.785.537.531,01 con respecto a la vigencia anterior pasando de $ 
2.346.608.505,13 en el 2024 a $ 561.070.974,12 en el 2025 dicha variación 
corresponde a la legalización del depósito a nor'pbre del Fondo Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres por un valor de $1.679.616.407. 

Se realizó un movimiento contable siguiendo la directriz del Ministerio para 

reclasificar un depósito de $126.505.928. Este rponto corresponde a una asignación 
de recursos del presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión del Ministerio 
de Salud y Protección Social destinada a I¿ implementación del programa de 

atención psicosocial y salud integral para vlctimís. 

En cuanto los recursos recibidos en administración corresponden a los rendimientos 
financieros correspondientes a los convenios interadministrativos que serán 

devueltos a medida que se liquidan los convenios. 

Los ingresos diferidos por subvenciones condicionadas corresponden a los recursos 
transferidos por el Ministerio de Salud, destinados específicamente a la ejecución del 
programa de Equipos Básicos. Estos fondosl están sujetos al cumplimiento de 
condiciones previamente establecidas en los lineamientos del programa, por lo que 
Su reconocimiento contable como ingreso se realiza en la medida en que se cumplen 
los compromisos asociados a su uso, talesl como la adquisición de “insumos, 
contratación de personal y ejecución de actividades relacionadas con la atención 
primaria en salud | 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas de orden deudoras 

'AS DE ORDEN DEUDORAS 

EUDORAS POR EL CONTRARIO (Cr) _ _ 5775.074.419,94 126.090.412,00 
5.775.074.419,94 126.090.412,00 

| 
El saldo total de las cuentas de control DEUDORAS asciende a $ 5.648.984.007,94 
que registra los activos retirados, la cartera retirada y la facturación glosada en 
ventas de servicio de salud siendo esta por valor de $ 1.014.990.973,94 reflejando la 
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magnitud de los procesos de auditoría y conciliación que se llevan a cabo para 

salvaguardar los ingresos de la entidad. 

La ESE CARMEN EMILIA OPSINA facturó un| total de $14.667.479.038, lo que 
representa un índice acumulado de glosas del 1.59%, muy por debajo del umbral 
interno del 10% establecido para el presente año. Este resultado evidencia una 
gestión técnica, oportuna y eficaz por parte del equ¡po auditor. 

Considerando el valor total glosado acumulado que comprende el saldo de 2024 y el 
valor registrado en 2025 ($233.274.865) el mon1o total asciende a $1.208.521.633. 
De este total, la ESE aceptó glosas por $108.950/965, lo cual representa únicamente 
el 9% del total glosado. Adicionalmente, se logró un recaudo efectivo de $84.579.694 
por concepto de recuperación de cartera denvada de procesos de glosa. Estos 
resultados reflejan la eficacia del equipo auditor, que ha logrado sustentar y defender 
el 91% de los valores reclamados, mlmmlzandb el impacto financiero negativo y 
asegurando un flujo continuo de recursos para el sostenimiento operativo de la 

entidad. | 

Cabe resaltar que el 76.4% del valor total de las álosas se encuentra concentrado en 
cuatro entidades, lo que exige la implementación de estrategias específicas de 
conciliación, seguimiento y negociación, el porcentaje de glosa es de 2,82%: 

Municipio de Neiva 

Asociación Indígena del Cauca 

Asmetsalud EPS | 
Sanitas EPS | 

El saldo de glosas correspondiente al corte del (!31 de marzo de 2025 se encuentra 

actualmente con respuesta, y la ESE esta a lal espera del pago por parte de las 
entidades responsables, o de la ratificación de dichas glosas para proceder con la 
asignación de cita de conciliación. El equipo audi‘tor ha cumplido cabalmente con los 
lineamientos normativos, entregando las respuestas dentro de los plazos legales 
establecidos y sustentando cada caso con el debido respaldo técnico, jurídico y 

clinico. 

Cuentas de orden acreedoras 

E 0.0 - — 8,063,992.154,86 - 1.960.574.159,12 
| Acreedoras de control por el contrario (db) - X - —2.079.160.562,56 

Buscamos ka excelencia por su salud, biénestar y dignidad 
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El saldo de las cuentas de control acreedoras, 
que se encuentran el valor para posibles litigi 
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asciende a $ 10.024.566.313,98 en la 
os y demandas administrativas que 

cursan en contra de la entidad de acuerdo al reporte realizado por la Oficina Jurídica, 

quienes además son los encargados de clasifi ar las demandas con el porcentaje 
Esperado de Condena y el valor del Saneamiento contable y financiero de la cartera 

por la suma de $2.079.160.562,56 con cargo 
liquidadas y en trámite de liquidación por 
NACIONAL DE SALUD. 

a saldos adeudados por entidades 

parte de la SUPERINTENDENCIA 

RESULTADOS DEL EJERCICIO ULTIMOS 5 AÑOS 

5,000,000,000.00 ; 

4,000,000,000.00 

3,000,000,000.00 

2,000,000,000.00 

1,000,000,000.00 

(1,000,000,000.00) 

{2,000,000,000.00) 
2020 202 

Resultado del Periodo — 3,852,550,006.38 — 3,781,160,372. 

En los últimos 5 años, la tendencia hacia la pérdida en el ejercicio anual es sostenida con un cambio 
en dicha tendencia hacia el mejoramiento a partir del año 2024, lo anterior debido a las diferentes 
medidas de control al consumo y al gasto implementadas 

así como al mejoramiento de los ingresos. 

PLANTA DE PERSONAL: 

Desde la vigencia 2024, y ciñéndose a la Guía p 

en el segundo semestre de dicha vigencia, 

ra el fortalecimiento institucional del 
DAFP versión 2022, la entidad con el apoyo de colaboradores externos al finalizar la 
vigencia 2024 y en el primer semestre del [2025, adelanta la elaboración del 
documento técnico para la formalización laboral e incluso el día 28 de enero de 2025 
formuló solicitud al Director Territorial del Ministerio del Trabajo Dr. Camilo Chacue 
Collazos, para adelantar mesas de trabajo para la suscripción de una acuerdo de 
formalización laboral. Como acción positiva para un proceso gradual de 
incorporación de personal, sujeto por supuesto al comportamiento de los ingresos de 
manera que no se genere déficit por la medida como lo dispone el citado artículo 21 

Buscamos la excelencia por su salud bjenestar y aignidad 
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de la Ley 344 de 1996 sobre restricciones al ensanchamiento de las plantas de 

personal de las ESE. | 

Conforme la resolución de gerencia 107 de 2025 del 14 de marzo de 2025, por medio 

de la cual se conformó el comité técnico multidisciplinario para el proceso de 
formalización laboral y modernización administrativa de la ESE Carmen Emilia 
Ospina, es imperativo citar la primera reunión desi mismo para realizar seguimiento al 
Plan de Trabajo y cronograma de actividades dé]l proceso de formalización laboral y 
modernización administrativa de la ESE CARMEN EMILIA OSPINA DE NEIVA y 
cumplir las demás funciones consagradas en el artículo segundo de esta resolución. 

De otra parte y como lo recomienda el oficio co‘ junto de los Ministerios de Salud y 
del Trabajo inicialmente citado, ante la impos¡bíi'dad de la laboralización plena por 
limitaciones presupuestales y financieras, agudizadas por la actual crisis del sector 
por la intervención o liquidación de las principale¿ EPS lo que ha afectado el recaudo 
se ha acudido a modalidades autorizadas como las del contrato colectivo sindical 
para garantizar el recurso humano que interviene en los procesos de apoyo y 

misionales a cargo de la IPS pública. | 

La E.S.E evidencia avances en estabilización financiera propendiendo siempre por 
lograr equilibrar la sostenibilidad financiera con la protección de derechos laborales y 
la continuidad en la prestación de servicios de salud. 

Conforme certificación de la oficina de talento humano, esta es la planta de personal: 

s —| MRO | 
nBl | aa | e | ee 

CERTIFICACIÓN LABORAL PLANTA GLOBAL 2025 -+ 
+ norens EsraaDo Y A o| H NEN GE TA U LA PROFESIONAL UNNERSITARIA D£ LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO s 

~CARMEN EMULI OSPINA” » R AREA DE W GUO| oy » Wi AREA DE U DAO EE Du ina s mveaio el Acurto 02 de 23 0u muno de 292 ey eo el e - eoe TE Ed e e + Ne | Su Conmerencao | s de 03 + edc LT D6 PENSONAL De LA EUPAISA SOCUL Del ESTADO CadEN TA | , Dr contes que 1 Y TECMOO CAREACE VA AL 
La aro Ea (r l ao 200 ea c por 14 my n e l de ss Neno s ur 
— RO| GG — EsN RGBT | vnsuracion rec TA % + BCNE ARSI | m| e, 

. 

| | 
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Conforme las últimas decisiones tomadas por el 
Judicial, está pendiente formalizar dichas decisi 
con la gestión de los riesgos jurídicos y la cl 
personal de planta. 

Así mismo está pendiente dar respuesta a reque 
Nacional del Servicio Civil, respecto de las vacani 
en el próximo concurso. 

También está pendiente respuesta a solicitud 
determinar las sumas a cancelar por concepto de 
trabajadores que laboraban en las instituciones 
creación de la ESE Carmen Emilia Ospina. 

PLAN DE AUSTERIDAD: En el marco de este plal 
consideró necesario trabajar en: 

Y Entrega de bodega y reorganizar el archivo| 
Y Continuar el traslado de muestras en unos 

- 18 

comité de Conciliación y Defensa 
ones, en especial las relacionadas 
esación de pagos injustificados a 

rimiento efectuado por la Comisión 
es relacionadas a ser incorporadas 

hecha ante Colpensiones para 
aportes a la seguridad social de los 
que finalmente se fusionaron en la 

n que se adelanta en la ESE, se 

en la sede palmas. 
de los carros de la ESE, el 

proveedor decidido no continuar con el contrato. 
Con los proveedores replantear tarifas de | 

s
 

inadecuada de los mismos. 
Y Ahorro de energía, agua, telefonía, etc. 
v 

s contratos. 
Optimización de insumos y aseo por encontrarse stop suficiente y utilizacion 

Revaluación del recurso humano en las diferentes áreas. 

EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 

Respecto del indicador de equilibro presupuestal 
tendencia hacia el aumento en el desequilibrio 

en los últimos 5 años, muestra una 
presupuestal en los años 2020 — 

2023, con un cambio en dicha tendencia hacia el mejoramiento a partir del año 2024. 

$70.00n000.m00 
$60,000.000.00 
$ 50.m0000.000 
$ 5000000000 
$30.000.000.000 
$20.000.000.000 
$ 10.000.000.000 

so -k 
“S 10000.0.00-— 

la 

2020 20 2023 2024 
GRecaudo _$ a7.560.621.002 $53.640-920.184 $59.512.588.690 $64.277-706.614 
E Compromiso — $43.182.626.140,00 $51365.136.422 $e2523812901 $ 65.204.462.597 
E DEfd/Superháblt __ $ 4.377.924.902,00 $2.279.783.762,00 -$3,011.224211,00 -$ 1.926755.983,00 

| mindicador — — 10 ; 095 i 097 

En lo corrido del año 2025, la ejecución pfesupuestal es la siguiente con corte a 31 
de marzo de 2025: 

“ GASTOS. + EJECUTADO - * DIFERENCIA . * 

FUNCIONAMIENTO 28.263.606.207,00 12.672.849.170,00 15.590.757.037,00 

OPERACIÓN COMERCIAL 39.547.533.122,00 19.853.918.206,00 19.693.614.916,00 

TOTAL PRESUPUESTADO - .811.139.329,00 | - 32.526.767.376,00.| - 35.284.371:953,00 | : 

Buscamos la excelencia por su salud, bienestar y dignidad 
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ADICION PRESUPUESTAL: En la actualidad se encuentra pendiente realizar adición 
presupuestal de los recursos recuperados al Fondo de Pensiones y Cesantías 
Porvenir. 

CONTRATACION EAPB 

Pese a la difícil situación de las EPS actuales, hemos buscado mejorar las relaciones 
comerciales y contractuales existentes, al igual que se han buscado establecer 

nuevos vínculos comerciales y contractuales con poblaciones de cobertura en salud 
diferentes al régimen subsidiado. El objetivo de esta actividad comercial es ampliar la 
población objeto de los servicios de salud qhe brinda la entidad y lograr un 
incremento secuencial del ingreso financiero que se deriva de la prestación de los 

i servicios. 

¢ Contratación en vigencia 2024 — inicial 

EPS MOD | REGIMEN N VALOR USUARIOS TERMINOS VALOR VALOR 
ALID CONTRATO | USUARIO INICIA — [TERMINA] MENSUAL | TOTAL 

[ASMETSALUD| EVEN | SUBSIDIA | CTO435- | SOAT- | PORTABILIDA | En 31/12/2024] INDETERMIN | 100.000.000 
TO DO 2020 15% D proce ADO 

so de 
negociacion| 

[ASMETSALUD| EVEN | SUBSIDIA | CTO436- | SOAT- | PORTABILIDA || En 31/12/2024] INDETERMIN | 16.000.000 
¢ TO DO 2020 15% D proce AD 
< so de 

- negociación 
ASMETSALUD| EVEN | SUBSIDIA | CTO437- | SOAT- | PORTABILIDA || En 31/12/2024] INDETERMIN | 10.000.000 

TO DO 2020 15% D proce ADO 
so de 

negociación| 
EVEN | SUBSIDIA | CTO438- | SOAT- | PORTABILIDA || En proceso INDETERMIN 

IASMETSALUD| TO DO 2020 15% D de — |31/12/2024| ADO 600.000.000 
negociación 

AIC CAPI | SUBSIDIA | 31222 26.597 18.786 1/01/2024 |31/12/2024) 499.651.242 |5.995.814.904 
TA DO 

AIC EVEN | SUBSIDIA | 2932023 | SOAT- 1800 1/01/2024 |31/12/2024] INDETERMIN 
TO DO 26% ADO 

NUEVA EPS | CAPI | SUBSIDIA | 492-2023 | 27.433 56.200 23/11/2023 |22/11/2026] 1.541.734.60 [18.500.815.200) 

MO ’Jc N* [VALOR | TERMINOS VALOR 
EPS D REGIMENCONTRAT [USUARI | USUARIOS — INICIA TERMINA | MENSU VALOR TOTAL 

ALl o o AL 

D | 

SANITASEPS | CAPI | SUBSIDIA| IBOGCU | 21660 | 60.794 18/03/2024 | 17/03/2025 | 1.316.798.04 | 15.801.576.480 
TA DO 2 | 0 

775 | 
SALUD CA SUBSID CTM077 | 26.733 13.500 1/01/2023 31/12/2024 | 360.895.500 4.752.000.000 

TOTAL | Pl 1A 
EPS TA DO 

MALLAMAS —| EVEN| SUBSIDIA| 2,02441E | SOAT- | INDETERMIN | 1/01/2024 | 31/12/2024 | INDETERMIN 
TO DO +13 5% ADO ADO 

SUBTOTAL 151.080 | 3.719.079.38 | 45.776.206.584 
2 

TOTAL, CONTRATOS EAPB s 45.776.206.584 
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GESTION DE LA CONTRATACION 
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Actualización de tarifas TAB y otros procedimientos para vigencia 2025 

conforme a la Resolución 649 del 30 diciembre de 2024. 
Actualizar y socializar portafolio de servicios de la ESE CEO con entidades 
aseguradoras. 
Durante la vigencia 2024, desde el área comercial se logró estandarizar la 
oferta de servicios (PORTAFOLIO DE SERVICIOS) para la negociación con 
las diferentes EAPB, así como para la planeación de los servicios de salud. 
La actividad convocó a los responsables de los diferentes servicios 
asistenciales, el área técnico científica| el área de costos y área de 
facturación. | 
Conformación de un portafolio de servicios de 550 tecnologías para ofertar en 
la vigencia 2025. % - 
El reto para la alta gerencia el fortaledimiento en insumos, dispositivos, 
reactivos y recurso humano para asegurar la materialización del mismo. 
Realizar acercamientos para negociación de prestación de servicios de salud 
con FAMISANAR y ASMETRSALUD ya| hay avances de acercamiento y 
estamos en trámite finiquitar. 

Revaluación de notas técnicas con las diferentes EAPB. 

Renegociación y ajuste nota técnica vigencia 2024 con SALUD TOTAL 

Renegociación y ajuste nota técnica vigencia 2024 con NUEVA EPS 
Renegociación y ajuste nota técnica vigencia 2024 con SANITAS EPS 

1. Identificación de diversas tecnologías en salud no contratadas, incluyendo sus 
costos y precios de venta, con el fin de oTtimizar la oferta de servicios a las 
EAPB. 
Estandarización del portafolio de servicios para mejorar la oferta geo- 
referenciada en los contratos con las EAPB, 
Análisis de contratos capitados y posterjor renegociación mediante notas 
técnicas en el 100% de las EAPB contratadas, asi: 

Salud Total: Se logró obtener resultados favorables. 
Nueva EPS: Se concertó ajuste valor usuario en proceso de legalización. 

Sanitas: Se concertó ajuste valor usuario el ] proceso de legalización. 
Famisanar: Preacuerdo contractual modaliaad evento inició el 17 febrero 2025 
aumentando la venta de servicios. También se estima para el mes de marzo 
de 2025 legalizar acuerdo contractual modalidad capitación para dar cobertura 
a aproximadamente 22,000 usuarios del Mpio de Neiva de esta Eps. 

Asmet salud: Se remitieron los documento} precontractuales con la intención 

de formalizar acuerdo en modalidad evento 

Buscamos a excelencia por su salud bienestar y dignidad 
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Renegociación y ajuste de notas técnicas vigencia 
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2025 

$ 35,000 

$ 30,000 

& ae nan 

$ 20,000 
= VALOR USUARIO 2023 

$ 15.000 
= VALOR USUARIO 2024 

= VALOR USUARIO 2025 

$ 10,000 

$ 5,000 

- 
SANITA NUEVA SALUD| 

El impacto positivo en el incremento del valor usuario producto de la gestión del _área 
comercial desde su implementación en el año 2024, se hace claridad que el ajuste 
2025 aunque ya fue negociado con todas las entidades se encuentra en proceso de 

legalización, su vigencia cobija desde el 1 enero 
con retroactividad para el mejoramiento de las fina 

ESTADO SITUACIONAL EN LA CONTRATAC] 

e 2025 lo que generara un ingreso 
nzas de nuestra ESE CEO. 

ON EPS DE LA ESE CEO 

ATOS A 231 DIC CONTRATOS POSIBLES PARA ENTIDADES CONTRATOS ÍNICIO —| CONTR; 
2024 2024 2025 

ASMET - EVENTO 4 r 1 
AIC 2 2 2 PREACUERDOS ENERO 

NUEVA EPS CAP- T T 2 
EVENTO 

SANITAS CAP-EVENTO 1 T 2 
SALUD TOTAL 1 1 2 

MALLAMAS T 1 2 
MUNDIAL DE 1 T 
SEGUROS 
FOMAG E 1 

FAMISANAR 2 
TOTAL 10 12 15 

CONTRATACION CON PROVEEDORES 

Durante el segundo semestre del año 2024, la E 
un total de 289 contratos, distribuidos entre los 

E Carmen Emilia Ospinarcelebró 
eses de julio a diciembre, entre 

contratos para la adquisición de bienes y servicios y prestación de servicios. Para la 

vigencia 2025, durante el mes de enero y el 
contratos. 

Dentro de las gestiones realizadas, se aprobó aci 
2025, donde se crea, un nuevo estatuto de con 

mes de abril, se celebraron 632 

uerdo N* 11 del 28 de Octubre del 
ratación para la E.S.E. CARMEN 

Buscamos la excelencia por su salud, bierjestar y dignidad 
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EMILIA OSPINA DE NEIVA, en virtud de los nuevos lineamientos del Ministerio de 
Salud y la protección social, plasmados en la Resolución No. 1440 del 14 de agosto 
de 2024; así como la necesidad de un único marco legal para la posterior adopción 

de un manual de contratación que fije las condiciones y procedimientos de la 
actividad contractual de la E.S.E. posteriormente a ello se proyecta el Manual de 
contratación de la ESE CARMEN EMILIA OSPINA, mediante resolución 018 del 16 
de Enero del 2025. 

Buscamos la excelencia por su salud) bienestar y dignidad 
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4. DOCUMENTOS ‘ NEXOS 

Dado el volumen y la extensión de los docume‘ntos soporte, estos se relacionan a 

continuacién y se entregan en archivos sepqrados, debidamente organizados y 

rotulados para su consulta, asi: l 

| 
1. INFORME TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA:S COMUNICACIONES 29 FOLIOS. 

2. INFORME GARANTIA DE LA CALIDAD 13 FOLIOS | 

2.1. CALIDAD CONSTANCIA ESE CARMEN EMILIA 03P1NA DE NEIVA 71 FOLIOS 

3. INFORME DEFENSA JUDICIAL 2025, EN 1 FOLIO. 

3.1 PROCESOS JUDICIALES SEGUNDA INSTANCIA DR. JUAN CAMILO GOMEZ 1 ARCHIVO 

EXCEL | 

3.2 RELACION ESE CEO DR. JUAN CAMILO GOMEZ 2 r-‘ouos 

3.3 PROCESOS A CARGO ABOGADO GULLERMO AMEZQUITA OROZCO 5 FOLIOS 

3.4 ESE PROTOCOLO EN DEFENSA JUDICIAL 2 FOLIOS 

3.5 IMPLEMENTACION MANUAL RIESGO ANTIJURIDICO 4 FOLIOS 

3.6 INFORME PROCESOS JUDICIALES PRIMER TRIMESTRE 2025 1 ARCHIVO EXCEL 

4. INFORTME TECNICO CIENTIFICA 2025 112 FOLIOS.. 

4.1 INFORME HIGIENE ORAL 1 FOLIO 

5. INFORME CUENTAS MEDICAS 2025 4 FOLIOS 

6. INFORME TALENTO HUMANO 20 FOLIOS 

7. INFORME SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 17 FOLIOS 

8. INFORME FINANCIERO CORTE 31 DE MARZO 42 FOLIOS 

9. INFORME FACTURACION 46 DIAPOSITIVAS | 

10. INFORME MANTENIMIENTO 167 FOLIOS | 

11. INFORME AREA COMERCIAL 11 FOLIOS | 

12. INFORME GESTION AMBIENTAL 27 FOLIOS | 
13. PROYECTO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE VACUNACIÓN CONTRA LA 

FIEBRE AMARILLA 14 FOLIOS | 

14. INFORME DE GESTION ALMACEN 9 FOLIOS | 

15. INFORME CONTRATACIÓN 6 FOLIOS | 

15.1 SUPERVISIONES 1 FOLIO 
152 R-18-DE-2025-ADOPCION-NUEVO-MANUAL-DE-CONTRATACION-ESE-CEO 45 FOLIOS 

16. DIARIO OFICIAL RES.1122 DE MAYO 2025 — CLASIFI(IJACION DEL RIESGO ESE 84 FOLIOS 

| 
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5. RECOMENDACIONES 

Garantizar la ejecución eficiente del presupuesto institucional, alineando la 

planeación financiera con los objetivos est(atégicos de la ESE y monitoreo 

permanentemente a la ejecución de ingresos y gastos para evitar desviaciones y 

riesgos fiscales. 

Fortalecer los procesos de cartera y recuperación de recursos, especialmente en 

lo relacionado con las entidades responsables de pago (EPS, aseguradoras y 

entes territoriales), aplicando mecanismos de conciliación y gestión jurídica que 

reduzcan la morosidad y aumenten el flujo de fzaja. 

Continuar con el seguimiento y control dg los contratos administrativos y 

financieros vigentes, asegurando que su ejecución se encuentre dentro de los 

parámetros legales, presupuestales y de calidad establecidos por la normativa 

aplicable y por la propia ESE. 

Actualizar periódicamente los manuales de ;Trooesos, procedimientos y .control 

interno, con el fin de mantener la armonización con el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG) y con las auditorías internas y externas que se 

realizan en la entidad. 

Consolidar una cultura de gestión basada en datos y resultados, fomentando el 

uso de herramientas tecnológicas, indicadores de desempeño y tableros de 

control que permitan una toma de decisiones áLiI, objetiva y sustentada. 

Mantener canales efectivos de comunicación y coordinación con las demás áreas 

misionales y de apoyo, promoviendo un trabajo articulado que garantice la 

sostenibilidad financiera, la eficiencia operativaly la satisfacción de los usuarios. 

Buscamos la excelencia por su salud, bienestar y dignidad 
LÍNEA AMIGA WHATSAPI 1O 

8632828 O3043849992 |Liememicopno 

|



¿ 

¢ 

25 

Revisar y dar continuidad a los proyectos en curso, especialmente aquellos 

relacionados con infraestructura, adquisición de bienes, actualización de sistemas 

de información financiera y automatización de procesos contables. 

Establecer mecanismos de evaluación y mejora continua del talento humano 

adscrito a la Subgerencia, promoviendo el desarrollo de competencias técnicas, el 

cumplimiento de funciones y el fortalecimiento de una cultura ética y de servicio. - 

Continuar con la estrategia “rondas administrativas institucionales” con el fin de 

mejorar el servicio y la atención a los usuarios’ 

Participar de manera semanal en el “comité de gerencia” a través de la 

Resolución de Gerencia 91 de 2025; este Último, mediante el cual se' realiza 

seguimiento al desempeño institucional en sus diferentes áreas o dependencias 

desde el punto de vista administrativo, ñng—¡nciLero, técnico, científico, logístico y de 

calidad. En este comité se realiza seguinLiento al plan de gestión y. otros 

indicadores contenidos en la resolución mediante el diseñó de una matriz para 

que sea diligenciada por las áreas. 

Continuar el trabajo enfocado al Sistema Único de Acreditación en los procesos 

de gerencia del talento humano, gerencia del ambiente físico, gerencia de la 

tecnología, gerencia de la información. 

Mediante el Acuerdo 04 de 2025, se aprobó el documento “Políticas de la 

prevención del daño antijuridico” de la ESE CARMEN EMILIA OSPINA, pendiente 

emitir Resolución de reglamentación emitida| por gerencia, realizando ajustes al 

comité de conciliación y defensa judicial, asi como la implementación: de las 

actividades inmersas en el documento mencionado. 

Realizar la firma por la gerencia del proye?to de resolución para modificar la 

resolución 144 del 06 de marzo del 2019. Donde se actualizaron los integrantes 

del comité de propiedad, planta y equipos: Debido a cambios en la planta de 
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; 

personal de la entidad, algunos integrantes d 

razón por la cual ya no hacen parte del com 

quorum para su ejecución, 
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el comité ya no existen sus cargos, 

ité dificultando la estructuración del 

Conforme a las últimas decisiones tomadas por el comité de conciliación y 

defensa judicial, se encuentra pendiente forr'nalizar las decisiones alli tomadas 

como la gestión del riesgo juridico y la cesación de pagos injustificados a 

personal de planta. 

Se encuentra pendiente dar respuesta a requ 

Nacional de Servicio Civil, respecto de 

incorporadas en el próximo concurso. 

Se debe dar respuesta a solicitud hecha ant 

sumas a cancelar por concepto de aport 

trabajadores que laboran en las Instituciones 

creación de la ESE Carmen Emilia Ospina. 

Se debe entregar dotación al personal trabaja 

erimiento efectuado por la Comisión 

las vacantes relacionadas a ser 

e Colpensiones para determinar las 

es a la seguridad social de los 

que finalmente se fusionaron en la 

dor oficial, pendiente de contratar. 

En la actualidad se encuentra pendiente realizar adición presupuestal de los 

recursos recuperados al Fondo de Pensiones 

Realizar seguimiento al área de facturación 

y Cesantías Porvenir. 

de los avances de las facturas no 
radicadas en la vigencia 2023, 2024 y marzo de 2025; con el fin de lograr el 

diligenciamiento y radicación de las mismas. 

Se debe realizar acompañamiento a la ge 
comunes para el personal de la ESE. 

Se debe realizar seguimiento a la com 

stión de los comedores en áreas 

pra y adjudicación de 52 sillas 
ergonómicas, asi: 12 personal de planta, 40 personal de urgencias. 

Seguimiento al personal de facturación asign 
amarilla con el fin de estar al día con la misma 

Comunicación con el ministerio de salud y p 

ado para cubrir la vacunación fiebre 
en el pai web. 

otección social para el desembolso 
de recursos con el fin de realizar la compra de tres ambulancias por valor de 
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$925.310.940. Como también, seguimiento al proyecto radicado para el 
Fortalecimiento del servicio del servicio de urgencias ESE Carmen Emilia Ospina. 

Y Continuar con la realización de los comités de defensa judicial, dos (2) mensuales 
donde la Subgerencia Administrativa y Fmanc¡era funge como secretaria. Las 
actas reposan en el área. 

Buscamos la excelencia por su salud bienestar y dignidad 
LÍNEA AMIGA. e 8632828 (93043849992 | Sé mentminospna



. La entrega formal del cargo se reali 

. Se deja constancia del estado actual de 

. Durante el ejercicio del cargo, se cul 

. Se identificaron aspectos críticos com 

transparencia, responsabilidad y legalid: 
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6. CONCLUSIONES 

z6 conforme a los principios de 

ad que rigen la función pública, 

garantizando una transición institucionl ordenada y documentada, sin 

interrupciones en la continuidad de los pro 

recursos físicos, humanos y financieros ba 

Financiera y Administrativa, — incluye 

recomendaciones para su adecuada contin 

asignadas, se dio seguimiento riguroso 

fortalecieron mecanismos de control intern: 

sos administrativos y financieros. 

os procesos, programas, contratos, 

o responsabilidad de la Subgerencia 

endo soportes — verificables y 

Lidad. 

mplieron las funciones misionales 

al presupuesto institucional. y. se 

, planificación financiera y eficiencia 

en el uso de los recursos, en beneficio de la sostenibilidad de la entidad. 

seguimiento contractual y la modemizaciót 

deben ser priorizados por el funcionario 

financiera y administrativa de la ESE. 

evidencia documental y análisis de conte: 

de decisiones del nuevo Subgerente y con 

gestión institucional en el marco del Siste! 

Salud. - 
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o la recuperación de cartera, el 

n de herramientas tecnológicas, que 

entrante para fortalecer la. gestión 

. Finalmente, se entrega un informe estructurado, soportado con anexos, 

0, con el objetivo de facilitar.la toma 

ribuir al mejoramiento continuo de la 

ma General de Seguridad Social en 

Yenestar y dignidad 
o — 
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